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GONZALEZ . PEÑAHERRERA 8 ASOCIADQ 
ABOGADOS 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Attn: Sr. Superintendente 

En su Despacho.- 

Ref: Calificación de la revocatoria de poder y del otorgamiento de 

un nuevo poder general por parte de la compañía Santa Elena Oil 

and Gas Corp. 

De mis consideraciones: 

     

   

  

Adjunto Áe servirá encontrar cinco copias certificadas de la escritura pública 
otorgaga el 22 de Julio del 2002 ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Dr. 
Remj£io Poveda, y que contiene la revocatoria del poder otorgado por la 
contpañía Santa Elena Oil and Gas Corp. a favor de los señores Oscar Aníbal 

rales y Johnny Coral Freire, así como el otorgamiento de un nuevo poder 
general a favor del Doctor Boris Patricio Abad Guerra. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 419 de la Ley de Compañías, solicito 
se sirva calificar como suficiente el contenido de dicho poder y ordenar su 
posterior inscripción y publicación. 

Notificaciones las recibiré en el casillero judicial No. 195 y/o en el estudio 
jurídico González . Peñaherrera £ Asociados Abogados, en la Av. 12 de 
Octubre y Lincoln, Edificio Torre 1492, piso 10, oficinas 1004 y 1005, de esta 

ciudad de Quito. 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SANTA ELENA OIL AND GAS CORP. 

A FAVOR DE: 

BORIS ABAD GUERRA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 5 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día lunes veintidós de julio del año dos mil 

dos, ante mi, DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo 

Séptimo del cantón Quito, comparece el señor Washington Gallegos Orta, 

en su calidad de vicepresidente de la compañía Santa Elena Oil and Gas 

Corp., 

    
omo lo demuestra con el documento que se anexa y quien, en 

auseñcia del Presidente, actúa en reemplazo de éste. Declara que se 

en£uentra investido de las facultades legales para el otorgamiento del 

resente instrumento. El compareciente es ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero, 

domiciliado y residente en esta ciudad; legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, y quien pide se eleve a escritura 

pública, la minuta que me presenta y cuyo tenor literal es el siguiente: 

Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

] insertar una en la cual conste una de revocatoria de poder y de 

otorgamiento de un poder general, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Compareciente.- Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento la compañia Santa Elena Oil and Gas Corp., una sociedad 

con domicilio de su Casa Matriz en la ciudad de Panamá, debida 

  

   

   



representada por su Vicepresidente, el Ingeniero Washington Gallegos Orta, 

como lo demuestra con el Acta de Asamblea de Accionistas debidamente 

inscrita en el Registro Público de la ciudad de Panamá el once de Julio del año 

dos mil dos, documento que se adjunta al presente poder como habilitante. El 

compareciente declara que se encuentra investido de las facultades legales 

para el otorgamiento del presente instrumento. SEGUNDA: Antecedentes.- 

DOS PUNTO UNO. La compañía Santa Elena Oil and Gas Corp. estableció 

una sucursal en el Ecuador, cuya operación fue autorizada por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución Número noventa y 

to uno punto uno punto una punto cero cero uno cinco dos cuatro 

          

   

  

.1.001524) del veinte y cuatro de Junio de mil novecientos noventa y 

ochg. Esta resolución así como los documentos necesarios para obtener el 

peymiso de operación en el Ecuador de la compañia fueron inscritos en el 

Régistro Mercantil de Quito el dos de Julio del mismo año. DOS PUNTO DOS. 

ctualmente los apoderados de la Sucursal en el Ecuador de la compañía 

anta Elena Oil and Gas Corp. son los señores Oscar Anibal Morales y 

illiam Johnny Coral Freire. Mediante Resolución Número noventa y nueve 

unto uno punto uno punto uno punto cero uno cero seis uno (99.1.1.1.01061) 

lel tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, el Intendente de Compañias 

V 
Ade Quito, calificó como suficientes los documentos, entre ellos, la escritura 

, pública otorgada ante el Escribano Ernesto Etchegaray el doce de febrero de mil 
Y 

ypovecientos noventa y nueve que contenia el poder otorgado a favor de las 
N 
indicadas personas. Dicha resolución asi como el poder general mencionado 

fuéron inscritos en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito el cinco de Mayo 

del mismo año. DOS PUNTO TRES. Según la Asamblea de Accionistas de la Casa 

Matriz de la compañía Santa Elena Oil and Gas Corp., celebrada el diecinueve 

de julio del año dos mil dos, se resolvió revocar los poderes anteriormente 

mencionados «a favor de los indicados Oscar Anibal Morales y William 

Cu
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Johnny Coral Freire. De igual forma, se resolvió otorgar un poder general 

a favor del Señor Doctor Boris Patricio Abad Guerra, a fin de que sea él 

quien represente legalmente a la sucursal en el Ecuador de la compañía 

Santa Elena Oil and Gas Corp. por un tiempo indeterminado. DOS PUNTO 

CUATRO. En esa misma Asamblea de Accionistas se autorizó al Presidente 

o Vicepresidente, indistintamente, de la compañía Santa Elena Oil and 

Gas Corp. a que otorguen y suscriban ante un notario público en el 

Ecuador la escritura de revocatoria de poder y de otorgamiento de un 

nuevo poder a favor de las indicadas personas. TERCERA: Revocatoria de 

Poder y Otorgamiento de un nuevo poder general.- TRES PUNTO UNO. my 

Por los antecedentes expuestos, el Vicepresidente de la compañía Santa 

Elena Oil and Gas,Corp., en este acto, revoca y deja sin efecto y valor legal 

alguno el pode general otorgado en favor de los señores Oscar Aníbal 

  

    
   

   

    

Morales y William Johnny Coral Freire y que ha sido mencionado en el. 

numeral DOS PUNTO DOS de la cláusula segunda de este instrumento. 

TRES PUNTO DOS. El Vicepresidente de la compañía Santa Elena Oil and . 

Gas £Corp., según lo dispuesto por la Asamblea de Accionistas de la 

conpañía del diecinueve de julio de dos mil dos, otorga un poder general a 

r fayor del Doctor Boris Patricio Abad Guerra, a fin de que sea él el 

/ presentante legal permanente de la Sucursal en el Ecuador de la my 

po Compañia Santa Elena Oil and Gas Corp. El Doctor Boris Patricio Abad 

Lanerra tendrá las más amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio 

4 del Ecuador, en especial para t contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraidas. Tendrá, por consiguiente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Sucursal de la compañía Santa Elena Oil and 

Gas Corp. en el Ecuador por un tiempo indefinido. A continuación, d     
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facultades del apoderado para la Sucursal en el Ecuador de la Compañía 

Santa Elena Oil and Gas Corp. CUARTA: Contenido del Poder.- El 

apoderado tendrá, entre otras, las siguientes facultades: Uno) Ejecutar en 

el Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de operación 0% 

para inversiones extranjeras. Dos) Representar a la compañía en la gestión 

de todos los asuntos ante las autoridades nacionales, estatales, 

municipales, provinciales de la República del Ecuador, ante instituciones 

  

   

  

       

  

, privadas, poder jurisdiccional, Superintendencia de Compañias, 

erio «dle Energía y Minas, Petroecuador, Instituto Ecuatoriano de :. 

ridad Social, Municipalidades, Consejos Provinciales, con todos los 

Mm pofleres que le exijan las leyes de la República del Ecuador. Tres) 

R£presentar judicial y extrajudicialmente en la República del Ecuador, con 

fácultades especiales para representar a Santa Elena Oil and Gas Corp. 

omo demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en 

oda clase de pleitos, acciones, demandas, querellas, civiles, penales, 

aborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, sca de 

jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que le 

conceden las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato 

judicial, con excepción del derecho de subdelegar, con facultades para 

, transigir, convenir, desistir, allanarsc, conciliar y comprometer el pleito en 

ra A árbitros «arbitradores o de derecho; iniciar y proseguir apelaciones, 
yA 

A recursos “rdinarios y extraordinarios, incluso ante la Corte Suprema de 

"Yusticia; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de dinero y 

deta todos los actos que puedan ser necesarios para proteger y defender 

los intereses de la compañia ante los Tribunales de la República del 

¿cuador. Cuatro) Representar a la compañía en la gestión de los negocios 
diarios de la sucursal en el Ecuador, con facultades para efectuar cobros, 

hibrar giros, cheques y pagarés relacionados con dichas operacione 
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extender recibos, recibir pagarés y dinero, y realizar lodos los actos que 

puedan ser necesarios para conducir dichas gestiones comerciales diarias. 

Cinco) Recibir y endosar cheques y otros instrumentos negociables en 

nombre de la compañía, solo para depositarlos en las cuentas bancarias de 

la compañía en la República del Ecuador o en el exterior. Seis) En el 

ejercicio de este poder, el apoderado podrá: a) comprar, vender, hipotecar, 

arrendar o gravar los bienes inmuebles de la compañía; b) comprar o 

vender los bienes muebles de la compañía; c) dar en prenda o gravar los 

bienes muebles de la compañía: d) otorgar garantias de cualquier tipo a 

favor de terceros; e) abrir cuentas bancarias a rombre de la compañia o 

designar los firmantes de dichas cuentas, f) dar o tomar dinero en 

préstamo en nombre de la compañía; g) otorgar a favor de abogados 

poderes de prockfación judicial. Siete) Movilizar la cuenta o cuentas 

    
   

    

bancarias exigfentes, en cualquier moneda, sin limitaciones monetarias de 

naturaleza Alguna, y firmar toda la documentación relacionada con dichas 

cuentas fdentro o fuera de la República del Ecuador. Ocho) Solicitar 

certifigádos, registrar documentos, permisos de trabajo, contratos de 

INTA: Duración Indefinida.- Queda establecido que el presente poder 0 

liene una vigencia indefinida e indeterminada. Sin embargo, podrá ser 

revocado en cualquier momento por la Junta Directiva así como por la 

Asamblea de Accionistas de la Sociedad Santa Elena Oil and Gás Corp.. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo 

para la validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. El 

número cuatro mil novecientos treinta y siete del Colegio de Abgbados de 
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Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que le fue al 

compareciente por mi, El Notario, se ratifica en'todas sus partes y firma 
s 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe: 
1 
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SANTA ELENA OIL 8, GAS CORP - SEO8:G 

ACTA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SANTA ELENA OIL 
AND-GAS CORP. 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, hoy día diecinueve de julio del año dos mil 
dos, siendo las diecinueve horas treinta minutos, en las oficinas ubicadas en el Edificio 

SONELSA, piso 5to, número 265, en las calles Foch y 6 de Diciembre, se encuentra 
presente el Señor Doctor Boris Patricio Abad Guerra, apoderado de la compañía 
PETROSYNERGY, según lo acredita con el documento que presenta. Esta compañia es 
dueña de la totalidad de acciones y de esta manera del cien-por-ciento del capital social 
de la compañia SANTA ELENA OIL AND GAS CORP. Por lo tanto, el litular de las 
acciones de la sociedad decidió celebrar esta reunión renunciando al aviso previo. 

El señor Doctor Boris Abad está autorizado por su representada para formar una 

Asamblea de Accionistas para: 1) Revocar el poder general otorgado a favor de los 
señores William Johnny Coral Freire y Oscar Anibal Abad en base al cual ellos han venido 
actuando en la República del Ecuador como los apoderados generales de la sucissal de 

la compañía Santa Elena Oil and Gas Corp., 2) Designar al nuevo apoderado general de 
la sucursal en el Ecuador de la compañia Santa Elena Oil and Gas Corp. en la persona 
del señor Doctor Boris Patricio Abad Guerra a fin de que sea él el representante legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía por un tiempo indefinido e indeterminado, asi como 
a definir el contenido del poder general correspondiente, y a 3) Autorizar, indistintamente, 
al Presidente icepresidente de la compañia a que suscriba la escritura o escrituras que 
contengan ly ievocatoria del poder general así como el otorgamiento del nuevo poder 
general yyY/'indicados. Por tal molivo y en concordancia con el Pacto Social de la 

compañiy! decide el representante del accionista constituirse en Asamblea de Accionistas 
de la cofipañia SANTA ELENA OIL AND GAS CORP. . 

     
    

    
Presidente de la reunión pone en consideración del Accionista si consiente en celebrar 

sta Asamblea de Accionistas, con el fin de conocer acerca del siguiente orden del dia: 

1) Revocar el poder general otorgado a favor de los señores William Johnny Coral 
Freire y Oscar Anibal Abad en base al cual ellos han venido actuando “en la 
República del Ecuador como los apoderados generales de la sucursal de la 
compañia Santa Elena Oil and Gas Corp..   2) Designar al nuevo apoderado general de la sucursal en el Ecuador de la compañía 
Santa Elena Oil and Gas Coip. en la persona del señor Doctor Boris Patricio Abad 
Guerr ra a fin de que sea. él el representante legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia por un tiempo indefinido e indeterminado; asi como determinar el 
contenido de dicho poder general.    

    

3) Autorizar, indistintamente, al Presidente o Vicepresidente de la compañía a qu 
suscriba la escritura o escrituras que contengan la revocatoria del poder 
asi como el otorgamiento del nuevo poder general ya indicados.  



El Accionista manifiesta estar suficientemente informado y de acuerdo con el orden del 

dia. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día. Con relación a este punto el 

representante del accionista, manifiesta que SE RESUELVE dejar sin efecto y revocar el 

poder general otorgado por la compañía Santa Elena Oil and Gas Corp. en favor de los 

señores William Johnny Coral Freire y Oscar Anibal Abad, poder en base al que han 

actuado como apoderados generales de la compañía en el Ecuador. Dicho poder fue 

otorgado medianle escritura pública Número 31 en la ciudad de Buenos Alres, Argentina, 

el 12 de febrero de 1999, ante el escribano Ernesto Etchegaray y fue inscrito en el 

Registro Mercantil de Quito el 5 de mayo de 1999. A continuación agradece a tas 

mencionadas personas por ta colaboración brindada a la sociedad hasta la presente 

fecha. 

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. El Presidente concede 

la palabra al señor Boris Patricio Abad Guerra, representante del accionista, quien 

manifiesta que es necesario designar al nuevo apoderado general de la sucursal de Santa 

Elena Oil and Gas Corp. en el Ecuador. Para ello propone que el Dr. Boris Patricio Abad 

Guerra sea el nuevo apoderado general de la indicada compañía en el-Ecuador. Después 

de una corta deliberación, el representante del accionista RESUELVE desiguar ul seños 

Boris Patitio Abad Guerra como nuevo apoderado general de la compañia SANTA 

ELENA OL AND GAS CORP. en el Ecuador, a fin de que sea él el representante legal, 

judicial f extrajudicial de la sucursal de la compañia Santa Elena Oil and Gas en el 

Ecuadgr por un tiempo indefinido e indelerminado y tenga facultades para realizar todos 

los aglos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio del 

or, en especial para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas. De 

ra ejemplificativa se establece que el futuro apoderado de la compañia en el 

dor podiá: 1) Ejecutar en el Ecuador todos los actos pertinentes para obtener 

permisos de operación para inversiones extranjeras. 2) Representar a la compañía en la 

geftión de todos los asuntos ante las autoridades nacionales, estatales, municipales, 

provinciales de la República del Ecuador, ante instituciones públicas, privadas, poder 

jufisdiccional, Superintendencia de Compañias, Ministerio de Energía y Minas, 

Petroecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Municipalidades, Consejos 
Provinciales, con todos tos poderes que le exijan las leyes de la República del Ecuador. 3) 

Representar judicial y extrajudicialmente en la República del Ecuador, con facultades 
e peciales para representar a Santa Elena Oil and Gas Corp. como demandante, 

emandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones, 

demandas, querellas, civiles, penales, laborales, administrativas y comerciales y gesliones 

de toda clase, sea de jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que le 
conceden las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato judicial, con 

excepción del derecho de subdelegar, con facultades para transigir, convenir, desistir, 
llanarse, conciliar y comprometer el pleito en árbitros arbitradores o de derecho; iniciar y 
roseguir apelaciones, recursos ordinarios y extraordinarios, incluso ante la Corte 

Suprema de Justicia; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de dinero y realizar 

todos los actos que puedan ser necesarios para proteger y defender los intereses de la 
compañia ante los Tribunales de la República del Ecuador. 4) Representar a la compañía 
en la gestión de los negocios diarios de la sucursal en el Ecuador, con facultades para 
efectuar cobros, librar giros, cheques y pagarés relacionados con dichas operaciones, 

extender recibos, recibir pagarés y dinero, y realizar todos los actos que puedan ser 
necesarios para conducir dichas gestiones comerciales diarias. 5) Recibir y endosar 

cheques y otros instrumentos negociables en nombre de la compañía, solo para 
deposilarlos en las cuentas bancarias de la compañía en la República del Ecuador o en el 

exterior. 6) En el ejercicio de este poder, el apoderado podrá: a) comprar, vender, 

hipolecar, arrendar o gravar los bienes inmuebles de la compañla; b) comprar o vender 
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los bienes muebles de la compañía; c) dar en prenda a gravar los bienes muebles 
compañía: d) otorgar garantias de cualquier tipo a favor de terceros; e) abrir olas | 
bancarias a nombre de la compañía o designar los firmantes de dichas cuentas, f) dar o | 
tomar dinero en préstamo en nombre de la compañía; d) otorgar a favor de abogadas ' 
poderes de procuración judicial. 7) Movilizar la cuenta o cuentas bancarias existentes, en 
cualquier moneda, sin limitaciones monetarias de naturaleza alguna, y firmar toda la ; p 

Ecuador. 8) Solicitar certificados, registrar documentos, pármisos de trabajo, contratos de po 
trabajo, nombres comerciales, marcas de fábrica, patentes, modelos industriales, visas o | 
cualquier otro documento que fuere requerido. | 

Se pasa a tratar el tercero y último punto del orden del día. Con relación a esle punto el! 
Señor Abad, representante del accionista, manifiesta que SE RESUELVE autorizar ' 
indistintamente al presidente o vicepresidente de la compañía a que otorguen y suscriban 
la revocatoria de poder asi como el nuevo poder general ya mencionados con 
anterioridad. 

Sin otro punto que tratarse suspende la sesión a las veínte horas, hasta que el Secretario 
de la reunión redacteyél acta correspondiente. Reinstalada la sesión a las veinte horas , 
treinta minutos, el 5écretario de la reunión da lectura al acta, la cual es aprobada por el 
Accionista por ungfimidad, para constancia de lo cual la suscribe junto con el Presidente y 
el Secretario de Já reunión. Se clausura la sesión a las veintiún horas. 

est LO " 
Boris Abad 

p. Petrosynergy 
Agcionista 

lla / 
Otis BS Abad. IT 

Presidente de la reunión 

a A 
Paola Lucía Rosas 

Secretario de la reunión 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO AI 
- ro 

02.Q.IJ. DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTEND 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto del 2.002, bajo el número 31 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 1562 del Registro Mercantil de dos de julio de mil novecientos noventa y 
ocho, a fs. 2174, Tomo 129 y 1023 del Registro Mercantil de cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, a fs. 1666 vta., Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia cgftificada de la Escritura Pública otorgada el veintidós de julio del 
2.002, ante el Nofario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

REMIGIO POVEDA VARGAS, referente al PODER que la Compañía Extranjera 

"SANTA ELEÑA OIL AND GAS CORP.", confiere a favor del Señor BORIS 
PATRICIO AD GUERRA, así como la REVOCATORIA DE PODER que la 
misma compañía concedió a fayor de los Señores OSCAR ANÍBAL MORALES Y 

¿- Se fijó un extracto: para conservarlo por seis 

meses, gegún lo ordena la Ley signado con el número 2012.- Se da así 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númer 

E 

sea 
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| | í APTO e E 
DR. RAÚL GÁYBOR 
acoifraDo Seo asbnd a 
DEL CANTÓN QUITO 
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República del Ecuador o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

RESOLUCION No. 02.Q.13. 
2994 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

1¿ 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de julio del 2002, que contiene el Poder que el 
Vicepresidente de la compañía extranjera “SANTA ELENA OIL AND GAS CORP”, confiere al Dr. Boris Patricio 
Abad Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, así como la revocatoria del Poder que aquélla concedió a los 
señores Oscar Aníbal Morales y William Johnny Coral Freire, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando No, 
SC.IJ.DJCPTE.2002,370 de 14 de agosto del 2002, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los 

mencionados Podef y Revocatoria de Poder; 

  

   
   

    

    

EN ejer£icio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.01145 de 16 de octubre del 
2001. 

RESUELVE: 

LO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) 
Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al margen de la 
inscApción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía "SANTA ELENA OIL AND GAS CORP." de 2 
de ¡fúilio de 1998; y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía: a) Solicite al Registrador Mercantil que tome nota de la 
ocatoñia, al margen de la inscripción de los Poderes conferidos a los señores Oscar Aníbal Morales y 

illiam Johnny Coral Freire de fecha 5 de mayo de 1999; y b) Que la compañía notifique a los señores Oscar 
nibal Morales y William Johnny Coral Freire la revocatoria de los poderes que fueron conferidos como 
poderados de la Sucursal. 

RTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Hidrocarburos, se 
inscriba en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, los documentos 
constantes en las protocolizaciones referidas. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder, se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 15 AGO, 2002 

laz, añ A 

OR ROBER RGALGADO VALDEZ 
4 

A rem 
Exp. 86363 
T. 22975 
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ABOGADOS 
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Muta 24 de sentiembre, 2002 

Señor 

Johnny Coral Frei 
Fax: 042 533/49 

    

        

  

   

Ref: Revocatoria del Puder otargado por Santa Elena Oil and Gas Corp. a 
lar ua yuey 

Estima DOLMI) SA tr 

Por gficargo y autorización de la compañía Santa Elena Oil and Gas Corp, 
pongmos en su conocimiento que dicha compañía, mediante escritura pública 
viyagude «l 32 de lin del nresente año. ante el Notario Décimo Séptimo de ; 

ML E husmiws =1 10 de naepñiembre de 2002 en el Hegisuo ivfosucuatal, Las, 
procedido a revocar el poder general que ella otorgó a favor suyo y ats oulus 

Oscur Aníbal Morales cl 12 de fubico? 1 1000 y: que fue inscrito en el Registro 
111 aia 5 de mayo 6 1999, 

Damos de esta manera cumplimier:y a la Resolución Na. 02.0.1J.2994 del 15 
de Agosto de 2002, eminida por el Inv “ente de Compañías de Quito, cuva 
copia adjunto. | 

  

    

Nota: Ha recibido esta comunicación y, * 9, me doy por notificado de 
la revocatoria del poder que Santa Elen¿  . and Gas Corp. otorgó en mi tao 
el 12 de febrero de 1999. > 

2 Septiembre qa 2002. 

kv 

m// 

Anny £oral Freire 
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Quito, 24 de sepuiembre, 2002 

Señor Ingeniero 
1: 

Oscar Aníbal Morales 

Fax: 0054 351 426 9300 

Ref: Revocatorla del Poder otorgado por Santa Elena Oil and Gas Corp. a 

favor suyo 

Estimado Ingeniero Morales: 

Por encargo y autorización de la compañía Santa Elena Oil and Gas Corp., 

ponemos en su conocimiento que dicha compañia, mediante escritura pública 

otorgada el 22 de julio del presente año, ante cl Notario Décimo Séptimo de 
Quito e mscrita el 19 de septiembre de 2002 en el Registro Mercantil, ha 
procedido a revocar el poder general que ella otorgó a favor suyo y del Señor 
Johnny Coral Freire cl 12 de febrero de 1999 y que fue inscrito en el Registro 
Mercanal de esta ciudad el $ de mayo de 1999, 

     
   

  

de csta manera cumplimiento a la Resolución Mo. 02.Q.1J,2994 del 15 
osto de 2002, emitida por el Intendente de Compañías de Quito, cuya 

caopía adjunto. 

dd ( tescticoÚa 
1 

Nota: He recibido esta comunicación Y, por lo tanto, me doy por notificado de la revocatoria del poder que Santa Elena Oil and Gas € > j el 12 de febrero de 1999. orp. otorgó en mi favor 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIVO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núm fo 
02.Q.1J. DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto del 2.002, bajo el número 3172 del 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 033457. - Quito, a diecinueve 
de septiembre del año dos mil dos.- EL REG! A 

/ AR 717 
DR. sa GAYBOR/SECAIRA .- - 

    

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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Trámites Infracciones Hidrocarburiferas 

RAZON: Siento por tal, la Escritura Pública que contiene los Documentos 
Inherentes a la Revocatoria del Poder que el Vicepresidente de la compañía 
extranjera “SANTA ELENA OIL AND GAS CORP”, confirió a los señores Oscar 
Aníbal Morales y William Johnny Coral Freire, así como el Poder que aquel y g 

confiere al Dr. Boris Patricio Abad Guerra, protocolizada ante la Notaria 

Décimo Séptima de Quito Distrito Metropolitano, el 22 de julio del 2002 y la 
Resolución No. 02.Q.1J.2994, emitida por el Intendente de Compañías de Quito 
el 15 de agosto del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de septiembre 
del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 19 de septiembre del 2002, queda 
inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha 7 de octubre del 2002 a folios 
3242 al 3267.-Certifico 

    

   
Quito, 7 de octubre del 2002 
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pr. Jos Luls Guevara Rodríguez. sra 
COSRDINADOR TRAMITES/ INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

> y 

La 

Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed. MOP 4”. Piso, Quito - Ecuador  PBX (593) 2 550.041 — (593) 2 550.018 
Fax No. 907040



  

  

  

D2 revista judicial unes 13 de ocubre de 2002 

PODER 

NOTARIA DECIMO 

SEPTIMA 
DA. REMIGIO POVEDA 

VARGAS 
PROTOCOLOS 
Dr Jorge Campos Delgado 
Dr Telmo Cevallos Guaya- 
samun 
Dr. Nelson Galarza Paz 
Copia: QUINTA 
De: PODER GENERAL 
Otorgada por: SANTA ELE- 
NA OIL AND GAS CORP. 
A favor de: BORIS ABAD 
GUERRA 
El. 22 de Julio del 2002. 
Cuantia: Indeterminada 
Quito, a 22 de Juho” del 
2002 

  

tropgiitano, capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy 
dig lunes veintidos de jutio 

dl año dos mil dos, ante 
1, DOCTOR REMIGIO PO- 
EDA VARGAS, Notario 

P 

[Decio Septimo del cantón 
Quito, comparece el señor 
Washington Gallegos Orta, 
én su calidad de viceprest- 

dente de la compania SAN- 
TA ELENA OIL AND GAS 
CORP., como lo demuestra 
con él documento que se 

anexa y quién, en ausencia 
del Presidente, actua en 

reemplazo de este. Declara 

que se encuentra investido 

de las tacullades legales 
para el olorgamiento del 

presente instrumento. El 
compareciente es cudada- 

no da nacionalidad ecuato- 

fiána, mayor de edad, de 

estado civil casado, de pro- 

fesión ingeniero, domicika- 

do y residencia en esta Cu- 
dad; legalmente capaz para 

contratar y Oúbligaise a 

quien de conocer doy le, y 

quien pide se eleve a escr- 
tura publica, la nunuta que 
me presenta y cuyo tenor li- 

tenal es el siguiente: Senos 
Notáno: En el registto de 

escrituras publicas a su cul- 

go sirvase insertar una en 
la cual conste una de revo- 

catona de podes y de olur- 

gamiento de un poder gene- 

ral, al tano: de las siguiun- 
tes ciausulas: PRIMERA. 
Compareciente.- Compare- 

  

ce al otorgamiento del pre- 

sente instrumento la com- 

pañiaa SANTA ELENA OIL 
AND GAS CORP., una so- 
ciedad con domuciho de su 

Casa Matriz en la ciudad de 
Panama, debidamente re- 
presentada por su Vicepie- 

sidente, el Ingeniero Was- 
hington Gallegos Orta. co- 
mo lo demuestia con el Ac- 

ta de Asambiea de Accio- 
mstas debidamente mscrta 

en al Registro Pubiico de la 
Ciudad de Panama el once 
de Julio del año dos mil 
dos, documento que se ad- 

junta al presente podar co- 

mo habihtante. El compare- 

ciente deciará que se en- 

cuéntra investido de las ta- 
cuitades legales para el 
otorganuento del presente 
instrumento. SEGUNDA: 
Antecedentes.- DOS PUN- 
TO UNO.- La compania 
SANTA ELENA OJL AND 
GAS CORP. lectó una 
sucursal en el Ecuador, cu- 
ya operación tué autorizada 
por la Superintendencia de 
Companias mediante Reso- 
lución Numero noventa y 
ocho punto uno punto uno 

punto uno punio cero ceso 
uno cinco dos cuatro 

(98,1.1.1.001524) del vein- 
te y cuatro de Junio de mul 

novecientos noventa y 

ocho. Esta resolución asi 
como los documentos nece- 
sanos para obtener el per- 
qmuso de operación en el 
Ecuador de ta compañia 
fueron inscalos en el Rugis- 

to Mercantil de Quilo el dos 
de Julio del mismo año. 

DOS PUNTO DOS. Actual- 
mente los apoderados de la 

Sucursal en el Ecuador de 
la compañia SANTA ELENA 
OIL AND GAS CORP. son 
los senores Oscar Ánibal 
Morales y William Johnny 

Coral Freire. Mediante Ra- 
solución Numero noventa y 

nueve punta uno punto una 
punto uno punto cera uno 
curo $85 uno 
(99 1.1.1.01061) del tres de 

mayor de mil novecientos 
noventa y nuuve, el inlan- 
dente de Compañias de 
Quito, califico como sut- 
cientes los documentos, en- 

tre eltos, la escutura publica 

otorgada ante el Escribano 
Emesto Elchegaray el doce 
de tebrero de mul novecien- 

tos noventa y nueve que 
contenía el poder otorgado 

a lawor de los '"ndiwcadas 

personas. Dicha resolución 

asi como el poder genaral 

mencionado luvion inscrit 

tos én el Registro Mercantil 
de la viudad de Quito el cut- 

co de Mayo del mismo año 

DOS PUNTO TRES Sugun 

la Asamblea de Acciomstas 

de la Casa Mainz de la 
companta SANTA ELENA 
OIL AND GAS CORP, cele- 

brada el diecinueve de julio 

del año dos mil dos, se re- 
solvióo revocar los poderes 

anteriormente mencionados 
a favor de los indicados Os- 
car Anibal Morales y Wi- 
lklam Johnny Coral Freure. 
De igual torma, se resolvió 
otorgar un poder general a 
favor del Señor Doctor Ba- 
us Patricio Abad Guerra, a 
tin de que sea él quien ré- 
p te legal le a la 

sucursal en el Ecuador de 
la compañía SANTA ELENA 
Oil AND GAS CORP. por 
un tempo indeterminado. 
DOS PUNTO CUATRO. En 
sa misma Asambiea de 

Accionistas se autorizo al 
Presidente o Vicepresiden- 
te, indistintamente, de la 
companta SANTA ELENA 
OIL AND GAS CORP. a que 
otorguen y suscriban ante 
ún notario público en el 
Ecuador la escritura de re- 
vocaloria de poder y de 
Otorgamiento de un nuevo 

poder a favor de las ndica- 

das personas. TERCERA 
Revocatoria de Poder y 
Otorgamiento de un nuevo 
poder general TRES PUN- 

TO UNO. Por los antece- 
dentes expuestos, el Vice- 

presidante de la compania 
SANTA ELENA OIL AND 
GAS CORP., en este acto, 
revoca y deja sin electo y 
valor legal alguno el poder 

general otorgado a favor de 

los senores Oscar Anibal 

Morales y Wiiam Johnny 
Coral Frewe y que ha sido 
mencionado en el numeral 

DOS PUNTO DOS de la 
cláusula segunda de este 
instrumento. TRES PUNTO 
DOS.- El Vicepresidente de 

la compañia SANTA ELENA 
OIL AND GAS CORP., se- 

gun do dispuesto por la 

Asamblea de Accionistas de 

ta compañia del diecinuave 

de jubo del dos mi dos, 

otorga un poder general a 

favor del Doctor Boris Patn- 
cio Abad Guerra, a kin de 
qué sea el el representante 

legal permanente du la Su- 

cursal 6n al Ecuador de la 
SANTA ELENA Oll ANO 

GAS CORP. El Docta sons 
Patricio Abad Guésna tendra 

la mas amphas facultades 

para realizar todos los Ac- 

106 y negocios juridicos que 

hayan de celebrarse y sur- 

ur efecto en el ternto:1o del 
Ecuador, en especial para 
contestar demandas y cum 
pur las obligaciones contral- 
das. Tendra pos consiguien- 

te, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la 
Sucursal de la compañía 
SANTA ELENA OIL AND 
GAS CORP. en el Ecuador 
por un uempo indetinido. A 
continuación, de forma 

j ptit sol, 8 

más no limitativa, se seña- 
lan las facultades del apo- 
derado para ta Sucursal en 
el Ecuador de la Compañia 
SANTA ELENA OIL AND 

GAS CORP. CUARTA: Con- 

tenido del Poder - El apode- 
rado tendra, entre otras, las 

siguientes faculiades: Uno) 
Ejecutar en el Ecuador to- 
dos los actos pertinentes 

para obtener permisos de 
Operacion para inversiones 
extranjeras. Dos) Repre- 
sentar a la compañía en la 

gestion de todos los asun- 
tos anta las autondades na- 

cionales, estatales, Munici- 

pales, provinciales de la 

Republica det Ecuador, ante 

Instituciones publicas, pr- 

vadas, poder jurisdiccional, 
Supenntendencia de Com- 

parias, Miusteno de Ener- 

gia y Minas, Petroecuador, 
instituto Ecuatoriano de Se- 
gundad Social, Municipali- 
dades, Consejo Provinmcia- 

les, con todos los podelas 

que le exigian las loyas de 

ta República del Ecuador. 
Tres) Representar judicial y 
extra judicialmente en la 

Republica del Ecuador, con 
facultades especiales para 
representar a SANTA ELE- 
NA OlL AND GAS CORP. 

como demandante, deman- 

dado. tercerista o en cual- 

quior otro conceplo en toda 

clase de pleilos, acciones, 

demandas, querellas, ctwi-" 

les, penales, laborales, ad- 

ministratvas y Comerciales 

y gestiones de toda clase, 
sea de jurisdicción Cconian- 

ctosa o voluntana, con to- 

das las taculiadus que le 

Concuden las leyes de la 

Republica del Ecuada: rela- 
lvas al mandato judicial, 

  

con excepción del derecho 
de subdelegars, con faculta- 
des para transigar, convenir, 
allanarse, conciliar y com- 
prameter el pleito en árbi- 
tros arbitradores a de derg- 
cho; iniciar y proseguir ape- 
taciones, recursos ordina- 
1105 y extraordinanos, inclu- 
so ante la Conte Suprema 
de Justicia; extender reci- 
Dos O tiniquitos, recibir can» 
tidades de dinero y realizar 
todos los actos que puedan 
ser necesarios para prote- 
ger y defender los intereses 
de la pañía ante los Tri- 
bunales de la República del 
Ecuador. Cuatro) Repre- 
sentar a la compañia en la 
gestión de los negocios 
diarios de la sucursal en el 
Ecuador, con facultades pa: 
ra efectuar cobros, librar gi- 
ros, cheques y pagarés re- 
lacionados con dichas ope- 
raciones, extender recibir 
pagarés y dinero, y realizar 
todos los actos que puedan 
ser necesarios para condu- 
Cir dichas gestiones comer- 
ciales diarias. Cinco) Reci- 
bir y endosar cheques y 

otros instrumentos negocia» 
bles en nombre de la com- 
pañia, solo para deposuas- 

los en las cuentas banca- 
nas de la compañia en la 
Republica del Ecuador o en 
el exterior. Seis) En el ejer- 
cicio de este poder, el apo- 

derado podrá: a) comprar, 

vender, impotecar, arrendar 
O gravar los bienes inmue- 
bles de la compañía, b) 
comprar o vender los bie- 

nes muebles de la compa- 

ñia; c) dar en prenda 0 gra- 
var los bienes muebles de 
la compañía, d) otorgar ga- 
fantias de cualquier lipo a 
favor de terceros; 8) abrir 
cuentas bancarias a nom- 
bre de la compañía o de- 

signar tos firmantes de di- 
chas cuentas, f) das o tomar 

dinaro en prestamo en nom- 
bre de la compania, y) otut- 
gar a favor de abogados po- 
deres de procuración judi- 

cial. Siete) Movilizar la 

cuenta o cuentas bancarias 
existentes, en cualquier 
moneda, Sin limitaciones 
monetanas de naturaleza 
alyuna, y himar toda la do- 
cumentación — telacionadd 

con dichas Cuentas dentro 

  

'o tuera de la República de 
Ecuador. Ocho) Solicita 
ceniticados, registrar docu 
mentos, permisos de traba 
jo, contratos di 
nombres comercit..... 
cas de fábrica, p 
modelos industriales, visa 
O cualquier otro document 
que fuere requerido. QUIN 
TA: Puración Indefinida 
Queda establecido que : 
presente poder llana una y 
gencia indefinida e indete 
minada. Sin embargo, pi 
drá eer revocado en cua 
quier momento por la Jun 
Directiva así coma por 
Asamblea de Accionistas « 
la Goctedad SANTA ELEN 
OIL ANO GAS CORP. Usti 
Señar Notaria se servi 
Agregar las demás forma 
dades de,estilo para la va 
dez del presente instrume 
to. HASTA AQUI LA MIN 
TA. El compareciente se 1 
tífica en la minuta inserta, 
misma que se halla firma 
por el Doctor Simón Dár 
los Ochoa, con matrici 
profesional número cua 
mil novecientos treinta 
siete del Colegio de Abo; 
dos de Pichincha. Para 
otorgamiento de 50 
escriura públic s 
varon todos lo ep 
legales del caso, y le 
Que le fue al comparacio 
por mi, El Notario, se ra 
ca en todas sus partes y 
ma conmigo en unidad 
acto, de toda lo cual doy 
Washington Gallegos Or 
C.C. 090375401-8 
RAZON DE AUTENTH 
CiON: De acuerdo con 
facultad consignada en 
Artículo Primero del Dei 
to Suprema Numero 2.3 
publicado en el Regi 
Oficial Número 564 del 
de abri de 1.978: que 
pho el Artículo 18 de la 
Notarial; DOY FE, que 
presente documentaciór 
nueve fojas que antec 
e 
Presentado ante el susc 
y que contiene el ACTA 
UNA REUNION EXTRA 
DINARIA DE LA JUNTA 
ACCIONISTAS DE SA 
ELENA Oli AND 
CORP. Quito a, dieck 
de juho del dos mil « 
FIRMADO) DR. REM 

   

  

  



  

NOTARIO.-. 
RAZON DE PROTOCOLI- 
ZACION: A pelición de par- 
te interesada, protecolizo 
en el Registro de Escrituras 
Publicas de la Notaría ac- 
tuaimente a mi cargo; el 
presente documento que 
antecede en nueve lojas; y. 
que contiene el ACTA DE 
UNA REUNION EXTRAOR- 
DINARIA DE ACCIONISTAS 
DE SANTA ELENA OIL AND 
GAS CORP. Quito a, diecio- 
cha de julio del dos mul 
dos.- FIRMADO) DA. REMI- 
GIO POVEDA VARGAS.- 
EL NOTARIO. Se protocoli- 
zó en el Registra de Escri- 
turas Públicas a mi cargo; y 
en le de gilo confiero esta 
SEGUNDA COPIA CEATI- 
FICADA debidamente sólla- 
de y firmada en los mismos 
lugar y lecha de su protoco- 
lización. 
DA. AEMIGIO POVEDA 
VARGAS 
NOTARIO DECIMO SEPTI- 
MO DEL CANTON QUITO 
Hay un sello, 
Hay una copia de cédula 
RESOLUCION No. 
02.0.14.2094 
ROBERTO SALGADO VAL: 
DEZ 
INTENDENTE DE COMPA- 
NIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a 
este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura otorga- 
da ante el Notario Décimo 

* politano de Quito, el 22 de 
julio del 2002, que contiene 
el Poder que el Vicepresi- - 

- Gente de la compañia ex- . 
tranjera "SANTA ELENA | 
OIL AND GAS COAP.”, con- 
fiere al Dr. Boris Patricio 
Abad Guerra, de naclonali- 
dad ecuatoriána, así como 
la revocatoria ve! Podar que 
aquella concedió a los se- 
ñores Oscar Anibal Morales 
y Wilham Johnny Coral Frej- 
re, con la solicitud para su 
calificación. 
QUE el Departamento Juri- 
dico de Trámiles Especia- 
les, mediante Memorando 
No. SC.iJ.DJCP- 
TE.2002.370 de 14 de 

agosto del 2002, ha emitido 
intorme favorable sobre la 
suficiencia de tos mencio- 
nados Poder y Revocaloria 
de Poder, 
EN ejercicio de sus atribu- 
ciones contendas mediante 
Resolución Nos. 
ADM.01145 de 16 de ociu- 
bre del 2001. 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CA- 
LIFICAR de suficientes los 
documentos otorgados en 
el exterior, atinantes al Po- 
der constante en la escrtu- 
ra retenda. 

ARTICULO  SEGUNDO.- 
DISPONER que al Aegistra- 
dor Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) 
inscriba el mencionado Po- 
der junto con este Resolu- 
ción; tome nota de estos 
documentos al margen de 
la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador 
de la compañía "SANTA 
ELENA OIL” AND GAS 
CORP.*, de 2 de julio de 
1998; y. b) Siente las razo- 
nes respectivas. 
ARTICULO — TERCERO.- 
DISPONER que la compa- 
ñia: a) Solicita al Registra- 
dor Mercantii que tome nota 
de la revocatoria, al margen 
de la inscripción de los Po- 
deres conferidos a los se- 
ñores Oscar Anibal Morales 
y William Johnny Coral 
Freire la revocatoria de los 

: poderes que fueron conferí- 
d05 como Apoderados de la 
Sucursal. 

Séptimo del Distrito Meiro- ' 

de. 

A NT mn 

VECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO del Sr. INTEN- 
DENTE DE COMPAÑIAS 

- ARTICULO CUARTO.- DIS» 
PONER qué de confosmi- 
dad con el artículo 12 de la agosto 
Ley de Hidrocarburos, se DO o dinero inscriba en el Registro Na- 3172 del Registio Mercantl, cional de Hidrocarburos del Tomo 133.- Se tomó nota al Ministerio de Energia y Mi- de las inscripciones nas, los documentos come- > peedanión 1502 del Regisira tantes en las protocolizacio- Mercantil de das de julio de nes referidas. mil novecientos noyenta y ARTICULO QUINTO.- DIS» ocho, a (6. 2174, Tomo 129 ' PONER que al texto integro y 1023. del Regierro Mer del Poder se publique, por cani de vinco de mayo de una sola vez, en uno de los - il ya : NOVANÍA "Y: de mayor circy- nueve, a ls. 1666 via.. Tomo. 
periódicos 
lación en el Distrito Metro- 130. Queda archivada la' politano de Quito. SEGUNDA copia certificada CUMPLIDO, lo anterior, re- de la Escritura Pública Atom mitase a este Despacho co- ada el veintidós de  hulio pia certificada de la escntu- bo anta el Notario YA raspecuva. DE FEATIMO del Dier COMUNIQUESE.- DADA y vio Metropaltano de Quito. y firmada en el Distrito Motro- DA. REMIGIO ROVERA políana de Quito. 15. AGO. pena APO | 
DA. ROBERTO SALGADO posi PSANTA ELENA | VALDEZ QU AND GAS GORP590ms | 20N: Con esta fecha queda fiera a Tavor del Señas BO" ' Inscrito el presente: docu: RIS. PATRICIO ABAD-QUES, 

sal como la REVOCA, 
TORIA DE PODER qye la 
misma: compañía ' coradid 

| A MNAE Y Y 

7 i q de 7 

Wii "JOHNNY QORAL 
FAGIAE» Sa.4Ó un exirgo lo para cons sols 

GISTRADOR 
DA. RAUL bAYron, ¿E 
CARAS: 0 50 

REGISTRADOR herra 
TIL DEL CANTON Ql ara 
Hey un sello "9 

mento y 4 
mero OS MON VETA Y 
VECIENTI : 
Pido del Sc.- INTEN- 
DENTE . DE+-COMPAÑIAS * 
DE QUITO, de 15 de agosto 
dal 2.002, bajo el número 
3172 del Registro Mercantil, 
Tomo 133.- Se de así qum- 
plimiento a lo dispuesia en 
la citada: resolución. Ae 
anció qual Rapadode paja Ya 

  

dos. - EL 
REGISTRADOR. -+*:., 
DA. RAUL GAYBOR SE- 
CAIRA : CP, 
REGISTRADOR MERCAN- 
TIL DEL CANTON QUITO 
Hay un saldo + -. 

GAS CORP”, contirió a los 
señores Oscas Anibal Mora- 
las y William Johnny Coral 

del 2002 a totiog * 3242 al 
3287.- Certifica... . 
«Quito, 7 de     bra del 

e 

TES INFRACCIONES Hl- 
DROCARBURIFERAS 
DIRECCION NACIONAL DE 

j HIDROCARBUROS. 
1 Hay un sella + 
1/2034773 .Q > 

  

   



    

  

RAZON: A peticion del interesado protocolizo en DIECINUEVE 

(14) FOJAS, el documento que antecedes.- Quito, /14 de octubre 

del 2002.- 

LR. MARCO A VASCO 

NOT 321 

se protacolizo ante mi, en 1e de ello contiero esta TERCERA a 

COPIA CERTIFICADA, sellada y nrmada en los mismos lugar y 

techa de su protocolización - 

DR. MARCO/MELA VASCO 

¿covela y, NOPARIO 21 

e 
. 

A


